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Nombre del proyecto 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres San Luis Potosí 2018 

Nombres de las responsables 

Coordinadora: Nancy Martínez Calderón 

Promotora: María del Carmen Pintor Alonso 

Facilitadora: Elizabeth Rivera Dávila 

Asesora: Sara Elena Rodríguez Hernández 

Introducción 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) como responsable de 

coordinar la política nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, establece 

vínculos de colaboración con los gobiernos locales, para contribuir a la 

institucionalización de la perspectiva de género, mediante la armonización 

legislativa, el fortalecimiento de los mecanismos estatales y municipales de las 

mujeres, así como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con y para 

las mujeres entre otras acciones. 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son creados con 

recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género del Inmujeres y por medio de un trabajo coordinado de las Instancias de las 

Mujeres en las Entidades Federativas y las Instancias Municipales de las Mujeres 

(IMM), junto con los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el diseño de 

acciones y estrategias de igualdad. 

Las IMM representan una figura estratégica para la incorporación de la 

Perspectiva de Género en sus procesos de diseño, planeación y ejecución de 
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políticas públicas locales, tomando como fundamento las prioridades de las mujeres 

que habitan en sus municipios. 

Los CDM significan la oportunidad de promover acciones coordinadas y 

conjuntas en los tres órdenes de gobierno estatal y una vía para que los gobiernos 

municipales contribuyan a la implementación de la Política Nacional de Igualdad. 

Tienen el propósito de favorecer el adelanto de las mujeres en los municipios 

brindando servicios de orientación legal, psicológica y trabajo comunitario, así como 

acompañamiento a otras dependencias y distintas actividades orientadas al 

empoderamiento de las mujeres y a una política con perspectiva de género. 

Justificación 

Marco normativo 

Los CDM contribuyen a la implementación de la Política Nacional de 

Igualdad; tal como lo mandata la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 1º; todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, además de quedar prohibida toda forma de discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. Se fundamentan 

también en el reconocimiento de la dignidad como atributo inherente a todas las 

personas, confiriendo visibilidad a los Derechos Humanos de las mujeres y las 

niñas. 

Aunado a lo anterior, el Estado Mexicano se ha adherido a instrumentos 

internacionales que sustentan las acciones y son referente obligatorio de atención 

por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno; por ejemplo la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la       
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Mujer, (CEDAW) obliga al planteamiento de políticas, programas y acciones en 

todas las esferas y ámbitos de gobierno, otorgando a las mujeres la posibilidad de 

acceder a los recursos necesarios para reivindicar sus derechos humanos. 

Asimismo, México ha suscrito otros instrumentos internacionales 

relacionados con la no discriminación contra las mujeres, asumiendo compromisos 

irreductibles para avanzar en materia de igualdad de género: la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969); la Declaración y el Programa de 

Acción de Viena (1993); el Programa de Acción Regional para las Mujeres de 

América Latina y el Caribe (1994); la Declaración y el Programa de Acción de El 

Cairo (1994); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

todas las Formas de Violencia contra las Mujeres (Convención de Belén do Pará, 

1994); la Plataforma de Acción de Beijing (1995); los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (2000); el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (2000); además, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que todas aquellas personas que 

imparten justicia están obligadas a no aplicar las normas que contravengan los 

tratados internacionales. 

Por otro lado, el INMUJERES es el órgano de gobierno encargado de promover 

y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de 

oportunidades, la igualdad de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de los 

derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, 

económica y social de país; parte de las atribuciones del Instituto plasmadas a 

través de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres son las siguientes:  

 Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos de 

planeación nacional, políticas públicas, así como en acciones implementadas 

por las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal. 
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 Procurar e impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así 

como el fortalecimiento de los Mecanismos creados para el mismo fin. 

 Establecer acuerdos y convenios con autoridades de los tres niveles de 

gobierno para promover políticas, acciones y programas en materia de 

igualdad de género e igualdad de oportunidades para las mujeres.  

A su vez, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece 

la obligatoriedad de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 

desarrollo de mecanismos institucionales que posibiliten el cumplimiento de la 

igualdad sustantiva. El Plan Nacional de Desarrollo cuenta con cinco estrategias 

metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de 

Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. 

Se trata del primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora la perspectiva 

de género, con el propósito de reducir y eliminar las brechas de género; mientras 

que el PROIGUALDAD responde a la necesidad de contar con una estrategia 

transversal de perspectiva de género a través de la cual se genere un proceso de 

cambio profundo que comience en las instituciones de gobierno, por lo que los 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres deberán alinearse a los objetivos y 

llevar a cabo estrategias que incidan en ellos. 

Estadísticas de la problemática y análisis cualitativo de género 

El Municipio de Cerro de San Pedro se encuentra localizado en la zona 

centro, Colinda al norte con los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y 

Armadillo de los Infante; al este con los municipios de Armadillo de los Infante y 

Zaragoza; al sur con los municipios Zaragoza y San Luis Potosí; al oeste con el 

municipio de Soledad de Graciano Sánchez. Cuenta con una población de 4021 

habitantes siendo en su mayoría hombres siendo estos 2031; mientras que la 

cantidad de mujeres es de 1990.  
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En 2015, el municipio ocupó el lugar 7 de 58 municipios en la escala estatal 

de rezago social, según datos proporcionados por SEDESOL. Algo que resulta 

preocupante es el rezago educativo que encontramos en la comunidad Planta del 

Carmen el 5,86% de la población es analfabeta (el 5,36% de los hombres y el 6,41% 

de las mujeres). El grado de escolaridad es del 6.68 (6.55 en hombres y 6.79 en 

mujeres). Lo cual nos refiere que, aunque es mínima, sigue siendo una limitante 

para que se dé la equidad de género y es un impedimento para la incorporación de 

la mujer en el ámbito laboral, situación que se vive con regularidad en la comunidad 

pues son en su mayoría hombres lo que ocupan cargos importantes, dejando de 

lado a las mujeres en cargos poco remunerativos. Lo cual nos señala que sigue 

existiendo una gran brecha en el ámbito laboral de acuerdo a los datos de INEGI el 

porcentaje de población económicamente activa: 49,30% (el 72,61% de los 

hombres y 25,51% de las mujeres estaban trabajando o buscando empleo. 

En cuanto al ámbito de salud a nivel nacional el INEGI nos indica que el 

83.7% de las mujeres y 80.5% de los hombres están afiliados a alguna institución 

o programa de salud, ya sea público o privado. Las entidades federativas con 

los porcentajes de mujeres afiliadas a los servicios de salud más elevados son 

San Luis Potosí (90.9%), Campeche (89.4%), Colima (89.3%) y Nuevo León 

(88.8%). 

Haciendo recorrido y difusión del CDM por las diferentes comunidades de 

Cerro de San Pedro nos entrevistamos con la gente y manifiestan que algunas de 

las problemáticas que existen es la violencia psicológica, embarazos juveniles, 

drogadicción, baja autoestima y analfabetismo.  

Dentro de las problemáticas encontradas en las comunidades podemos 

observar en la siguiente tabla un alto porcentaje de problemas de violencia en sus 

diferentes tipos y modalidades. 
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POLÍGONOS PROBLEMÁTICAS 

PORTEZUELO  Equidad de género.  

 Violencia psicológica. 

JOYITA DE LA CRUZ  Baja autoestima en mujeres. 

 Equidad de género. 

 Analfabetismo. 

 Drogadicción. 

PLANTA DEL CARMEN  Analfabetismo. 

 Violencia familiar. 

 Drogadicción. 

CALDERÓN  Violencia familiar. 

 Baja Autoestima. 

Tabla1. Principales problemáticas detectadas en los polígonos del municipio de 
Cerro de San Pedro. 

Haciendo un análisis de lo anteriormente expuesto es preocupante que tanto 

a nivel estatal como municipal las brechas de género aún son muy extensas en 

algunos ámbitos ya que los datos nos revelan que el hombre y la mujer siguen 

siendo diferentes socialmente, lo que se pretende con el programa del CDM es 

reducir estas brechas. 

Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir en el desarrollo integral de las mujeres a partir de la detección de 

sus intereses y necesidades específicas, promoviendo acciones coordinadas con 

actores estratégicos para impulsar su autonomía y autodeterminación. 

Objetivos específicos 

Identificar las necesidades, intereses y problemáticas locales de las mujeres, 

con el propósito de guiar las acciones de los CDM. 
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Brindar información a las mujeres sobre programas, recursos y servicios que 

contribuyan a la atención de sus necesidades, mediante la inclusión de los diversos 

actores que forman parte de la dinámica local. 

Asesorar y orientar a mujeres que así lo requieran en relación a sus 

necesidades para fortalecer sus habilidades y capacidades, con el propósito de 

impulsar su desarrollo económico, político y social. 

Reconocer el cumplimiento de las actividades realizadas por las mujeres, las 

autoridades estatales y municipales, actores(as) sociales y el personal de los CDM. 

Alineación de metas 

Los CDM contribuyen con los objetivos transversales 2 y 6 del Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

Mujeres 2013 - 2018 (PROIGUALDAD) 

Polígonos seleccionados. 

 Una vez haciendo recorrido por las comunidades de Portezuelo, La Joyita, 

Planta del Carmen y Calderón, y platicando con las personas identificamos varias 

problemáticas. 

 Una de las comunidades que se eligió es La Joyita ya que encontramos la 

necesidad de una orientación específica en situaciones de baja autoestima en las 

mujeres, equidad de género y analfabetismo. 

El siguiente lugar identificado fue Planta del Carmen debido a que es una de 

las comunidades que cuenta con más problemáticas y es uno de los lugares donde 

el índice de analfabetismo es muy alto por lo que la directora de la escuela primaria 

se acercó al CDM a solicitar pláticas y talleres sobre violencia familiar y 

drogadicción. 
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 Dentro de los polígonos Portezuelo y Calderón se eligieron como puntos 

estrategicos por su ubicación y la resistencia que tienen a los temas sobre violencia 

familiar, violencia psicológica, equidad de género y baja autoestima en mujeres, 

ademas de que los directores de las escuelas nos han solicitado platicas para 

alumnos y padres de familia. 

Mapa 1. Ubicación de los polígonos del municipio de Cerro de San Pedro seleccionados 
por el CDM. 

Temáticas seleccionadas 

 Durante la conformación del Comité de Contraloría Social en cada localidad, 

aplicamos diagnósticos participativos y nos arrojaron las problemáticas y 

necesidades que tiene cada comunidad y de acuerdo a eso, trabajamos durante el 

ciclo 2018-2019 con los siguientes ejes: empoderamiento económico y emocional, 

tipos de violencia, prevención de la discriminación de la mujer, prevención de 

violencia física y sexual en mujeres. 
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Desarrollo 

El modelo está diseñado bajo una estructura de procesos, lo cual significa 

que todas las acciones que se realizan están organizadas en un orden lógico, llevan 

a un objetivo concreto y como resultado generan evidencias. Cuenta con cinco 

procesos sustantivos: 

1. Detectar: identificar elementos clave en la comunidad (humanos y de 

infraestructura) que permitan poner en marcha el modelo. 

2. Integrar: promover una dinámica de desarrollo en la comunidad a partir del 

fomento de la participación ciudadana y consolidación de una red de mujeres. 

3. Formar: brindar herramientas que permitan a las mujeres desarrollar 

habilidades y conocimientos para emprender un plan de acción enfocado en 

su desarrollo. 

4. Acompañar: asesorar a las mujeres para acceder a programas, servicios y 

recursos que atiendan necesidades inmediatas y planes de desarrollo. 

5. Reconocer: distinguir el compromiso de las mujeres y miembros de la 

comunidad para motivar a otros a emprender acciones asociadas con el 

desarrollo de las mujeres y la comunidad. 

Para el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los procesos 

sustantivos, los CDM cuentan con personal capacitado para desempeñar cuatro 

roles:  

6. 1Funciones: planear, coordinar, supervisar el desarrollo de los 

procesos del modelo y las actividades de los CDM, así como 

                                                           
1 Este rol debe ser desempeñado por la Titular de la IMM del municipio donde se encuentre ubicado el CDM y será nombrada 

por la autoridad municipal correspondiente. 

DETECTAR INTEGRAR FORMAR ACOMPAÑAR RECONOCER 
 

Coordinador/a 
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gestionar la disponibilidad de recursos necesarios para el logro 

de objetivos y metas. 

7. Funciones: incentivar la participación de personas de la 

comunidad en el marco de una cultura de igualdad, motivando el 

emprendimiento de acciones locales con perspectiva de género. 

8. Funciones: fortalecer habilidades y conocimientos de las mujeres 

y dar acompañamiento en las acciones que incidan en sus 

necesidades inmediatas y en su desarrollo integral. 

9. Funciones: brindar información a partir de la detección de 

necesidades e intereses de las mujeres, con la finalidad de que 

puedan identificar alternativas y tomar decisiones para acceder a 

programas y servicios. 

Detección 

Las localidades recorridas durante este el año 2018 dando difusión del CDM 

fueron: Granjas la Florida, Granjas de San Pedro, Cerro de San Pedro, Los Gómez 

y Zapatilla. En las localidades de Calderón, Joyita de la Cruz, Portezuelo y Planta 

del Carmen aplicamos diagnóstico participativo por lo que detectamos nuevas 

necesidades en las comunidades en las que hemos visitado como son: violencia 

psicológica, violencia en el noviazgo y familiar, drogadicción, baja autoestima, 

embarazos en adolescentes. 

Dimos pláticas en escuelas, plazas principales, salón ejidal y en las 

instalaciones del DIF municipal de Cerro de San Pedro impartiendo los siguientes 

temas: Empoderamiento Económico y Emocional, Equidad de Género, Prevención 

de Violencia Física y Sexual en mujeres, Prevención de la Discriminación de la 

mujer. Mesas de trabajo: Equidad de Género y Empoderamiento Económico y foros 

Violencia Familiar y Derechos Humanos. 

Promotor/a 

Asesor/a 

Facilitador/a 
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Catálogo de instituciones 
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Catálogo de programas y servicios 
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Reporte de la infraestructura del municipio 
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Integración 

Se eligieron cuatro comunidades para trabajar por el mayor porcentaje de 

problemáticas que presentaban y de ahí, se seleccionaron a cuatro mujeres para 

conformar el Comité de Contraloría Social, fuimos a dar difusión casa por casa, 

dando a conocer los servicios que ofrece el CDM y explicando lo que son las 

asesorías jurídicas y psicológicas a las personas, así como pláticas en las plazas 

principales donde hay más gente, en las escuelas y de ahí, la gente se acercó a 

nosotras para solicitar asesorías, pláticas y talleres. Nos apoyamos con la directora 

de la Unidad de Servicio de Apoyo a la Educación Regular (USAER) para impartir 

un foro a los padres y madres de familia sobre Derechos Humanos, obteniendo una 

respuesta favorable y contando con la asistencia de 45 mujeres y 5 hombres. Se 

realizó otro foro solicitado por la directora de la secundaria dirigido a los padres y 

madres de familia que se encuentra en la comunidad de Planta del Carmen, 

manifestando que tenían varios casos de violencia, por lo que se impartió el tema 

de Violencia Familiar y Maltrato Infantil, contando con la asistencia de 38 mujeres y 

2 hombres. Ofrecimos apoyo a otras instancias públicas como DIF y programas 

como PROSPERA e INAPAM con el fin de poder participar e interactuar con la 

gente. 

 

Foto 1. Foro sobre Derechos Humanos 

en la escuela Benito Juárez 
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Listas de asistencia de foros 

 

Foto 2. Foro sobre Violencia Familiar y Maltrato 
Infantil en la  

Escuela primaria de la comunidad la Planta  
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Listas de asistencia de grupos focales 
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Listas de asistencia de diagnósticos participativos 
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Formación 

 Es importante para el CDM el poder empoderar a las mujeres y brindarles 

herramientas útiles para que las apliquen en todos los aspectos de su vida. 

 Se imparten pláticas y talleres para poder trabajar su desarrollo emocional y 

así puedan adquirir una seguridad y confianza en sí mismas. 

Apoyamos en algunos de los talleres que son parte de los programas que se 

tiene en la IMM por parte de PROFECO, en donde se les ha enseñado a elaborar 

pomada para quemaduras, perfume y dulce de camote, estos talleres les ayudan a 

las mujeres a adquirir herramientas que les permiten salir delante de manera 

independiente. Nos queda la satisfacción de que la gente ha quedado muy contenta 

al aplicar las herramientas adquiridas y solicitar más talleres. 

  

  

 

 

 

Fotos 3 y 4. Taller de PROFECO en el DIF 
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Listas de asistencia de los procesos formativos 
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Acompañamiento 

Las asesorías informativas han permitido brindar a la población un mejor 

servicio ya que la orientación lleva a las y los usuarios a hacer un mejor uso de sus 

derechos, en los diversos ámbitos en los que el individuo se desenvuelve. 

El acompañamiento ha permitido que las personas se sintieran seguras y 

apoyadas, por lo que se han acercado más personas al CDM. 

La promotora realiza acompañamiento a 72 mujeres de diferentes 

localidades para que se realicen la prueba de mastografía en la UNEME en el 

municipio de Soledad de Graciano Sánchez, este programa lo promueve la IMM. 

Las orientaciones psicológicas fueron 31 y jurídicas 45. 

Material fotográfico de seguimiento a la actividad 

  
 

 

 

  

Foto 4. Acompañamiento a 

mastografías en la UNEME 

Foto 5. Brindando asesoría jurídica 
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Reconocimiento 

 Gracias al foro que nos permitió realizar la directora de USAER, tuvimos muy 

buena respuesta por parte de los padres y madres de familia al quedar satisfechos 

con nuestro trabajo y solicitando se impartan más foros. 

La directora de la primaria de la comunidad de La Planta se acercó a las 

instalaciones del CDM para solicitar un foro sobre violencia familiar y maltrato infantil 

dirigido a los padres de familia y obteniendo una respuesta muy favorable por parte 

los padres y madres de familia, recibiendo felicitaciones por parte de la directora y 

solicitando un taller. 

El día internacional de la mujer se les realizó un pequeño convivio en el cual 

se les regalaron productos de belleza e higiene personal por parte del Presidente 

Municipal. 

Foto 6. Brindando asesoría jurídica 
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Material fotográfico de los resultados de la actividad 

  
 

 

 

Población beneficiada 

 Se han impartido diversas pláticas por parte del CDM de Cerro de San Pedro, 

así como talleres y difusión, por lo que se ha realizado un registro en el cual nos 

arroja el número de población que hemos atendido durante el año 2018. En la 

siguiente gráfica se presenta el número de población beneficiada por las diferentes 

actividades del CDM. Se han beneficiado las siguientes localidades: Portezuelo, 

Planta del Carmen, Calderón y Joyita de la Cruz. 

 

Fotos 7 y 8. Reconocimiento del Día Internacional de la Mujer 
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 Durante el periodo en que se logró la implementación del Modelo de 

Operación para el Centro de Desarrollo para las mujeres en el municipio de Cerro 

de San Pedro, se logró atender a 1141 personas teniendo significativamente mayor 

presencia de mujeres con un número de 985 y 156 hombres. 

 

86%

14%

Gráfica 1. Población beneficiada por los servicios 
del CDM, segregada por sexo.

Mujeres

Hombres
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En la gráfica 2 se muestras rangos de edad de la población beneficiada, en 

el que indica que el sexo femenino predomina en el rango de edad de 30- 44  años 

con un total de 380, así como el de hombres a comparación de otros rangos en lo 

que hay pocos usuarios. Seguida de mujeres de 45- 59 años con una cantidad de 

220. Siendo menor el número de mujeres de menos de 14 años, las que se ha 

atendió 42 mujeres. 

 

Conforme a que se trabaja en polígonos del municipio: Portezuelo, Planta del 

Carmen, Calderón y Joyita de la Cruz. de Cerro de San Pedro, contamos con más 

población rural de 780, siendo una población no índigena. 
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Gráfica 2. Rangos de edad de población beneficiada por 
los CDM segregada por sexo

mujeres hombres

Cuadro 1. Tipo de Población Beneficiada por CDM 

Sexo/Tipo de Población Urbana Rural Indígena No indígena 

Mujeres 335 650 0 985 

Hombres 26 130 0 156 

Total 361 780 0 1141 
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Cuadro 2. Población beneficiada por tipo de servicio proporcionado. 

Tipo de Servicio/ Sexo Mujeres Hombres Total 

Asesoría Informativa 160 26 186 

Asesoría Psicológica 31 6 37 

Asesoría Jurídica 34 4 38 

Acompañamientos 82 3 85 

Pláticas 299 70 369 

Talleres 137 14 151 

Mesa de Trabajo 96 10 106 

Foro 112 14 126 

Grupos Focales 19 5 24 

Diag. Participativo 15 4 19 

Total 985 156 1141 

 

En cuanto al tipo de servicio, las mujeres se han beneficiado más a través de 

pláticas recibiendo información con temáticas de los diferentes ejes de desarrollo, 

seguidas de talleres y asesorías informativas con el fin de orientarlas sobre su 

problemática, continuamos con foros, seguidadas de los acompañamientos de otras 

dependencias. Un mayor número de personas se acerca a recibir asesoría jurídica 

y psicológica en el que nos visitan más mujeres. 

Exactamente en el ámbito psicológico se atendieron a 37 personas, siendo 

en su mayoría mujeres que solicitan el servicio, ya mencionado anteriormente, en 

muejeres asisten 31 y 6 hombres, los usuarios se encuentra en su mayoría dentro 

del rango de edad menores de 14 años en ambos sexo. 

En el ámbito jurídico y legal se atendieron en su mayoría más mujeres con 

un total 34 de usuarias y 4 hombres, en el que atendieron un total de 38 personas. 
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Respecto al tipo de ingreso de la población beneficiada, encontramos a 31 

de nuevo ingreso y 6 mujeres de seguimiento, por otro lado, existen 10 hombres de 

nuevo ingreso, y solo 1 de seguimiento. Lo que indica que hay cada vez más 

población que conoce y acude a los servicios del CDM. 

 

De los casos atendidos por violencia la mayoría padece de violencia 

psicológica, seguida de un mayor de casos con violencia económica y 
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Gráfica 3. Tipo de ingreso de la población beneficiada 
por asesorías y acompañamientos de los CDM
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Gráfica 4. Tipos de Violencia atendidos en el CDM, 
segregados por sexo.
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posteriormente la física. En situaciones de violencia la mayor se presenta en 

mujeres, pero sí se han presentado pocos casos de hombres (sólo 7). 

De los 55 casos de violencia que se presentaron en el CDM, se dieron en 

diferentes modalidades: familia y escolar. Cabe mencionar la escolaridad y modo 

de vida (cultura), son factores que influyen en la violencia que se ejerce y hasta 

donde se podría permitir. Resaltando otro factor de la desigualdad de género en las 

personas donde no existe en el buen trato y existe poder del hombre a la mujer, en 

su toma de decisiones 

 

El 70% de los casos atendidos fueron canalizados al sector de salud y a 

instituciones como DIF municipal, NIUMAN, Temazcalli, PPNA, CAIV, UNEME, el 

20% de los casos fueron canalizados al sector de Justicia como dependencia al 

Ministerio Público, Centro de Justicia para las Mujeres, Subprocuraduría 

Especializada en Delitos Sexuales, Defensoría de Oficio; Defensoría Pública del 

Estado. El 10% pertenecen a otras instituciones y sectores. 
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20%
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GRÁFICA 5. SECTORES DE CANALIZACIÓN DE LOS 
CASOS DE VIOLENCIA ATENDIDOS EN EL CDM

Salud Justicia Otros
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Casi la mayoría son madres solteras, separadas o con pareja de edad joven; 

en un rango de 29 a 44 años. Dedicadas al estudio y hogar, donde los padres y 

madres de familia son parte del apoyo y sustento emocional y económico. En 

promedio tienen 2 a 4 hijos, en mayoría pequeños. La escolaridad que llegan a tener 

es secundaria y bachillerato. 

Se presentan a pedir ayudar, orientaciones son problemas de violencia por 

parte de sus parejas, custodia de los hijos e hijas, pensión alimenticia, reparto de 

bienes, separaciones, etc. A cada situación fueron canalizados al DIF municipal con 

la psicóloga y/o instituciones, según el caso y gravedad que se suscitara la víctima 

y tipo de riesgo. 

Instituciones o instancias participantes y/o colaboradoras 

 Para que se pudiera llevar a cabo las actividades correspondientes del CDM 

nos hemos coordinado con dependencias como: DIF, PROSPERA, USAER, IMM, 

INAPAM y PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

Los directores de las diferentes escuelas se han acercado al CDM para 

solicitar pláticas y talleres al enterarse por medio de los padres y madres de familia 

del trabajo que realizamos. 

Las mujeres líderes han sido de mucho apoyo puesto que son muy conocidas 

por la gente y nos han permitido acercarnos a las comunidades y realizar pláticas, 

talleres y foros. 

Recomendaciones 

Una vez analizando los resultados obtenidos durante la implementación del 

Modelo de operación del Centro para el Desarrollo de las Mujeres, se considera 

necesario seguir reforzando la consolidación de grupos sólidos pues son el eje 

central del proyecto. 
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No sólo es necesario llevar a cabo acciones para erradicar la violencia, sino 

que es de vital importancia establecer herramientas de supervisión y evaluación que 

permitan medir el impacto de las acciones preventivas, pues ello permitirá replantear 

nuevas estrategias para reducir las brechas de género. 

Para poder abordar las carencias de los polígonos y las del CDM es 

recomendable trabajar de manera conjunta con INMUJERES; en la implementación 

de capacitaciones continuas acordes a las necesidades de las poblaciones a las 

que se atiende. 

Conclusiones 

Durante el año 2018 se estuvo trabajando con los cuatro polígonos, donde 

se hicieron diversas actividades como difusión, pláticas, mesas de trabajo y foros 

en escuelas públicas, plazas principales, salones ejidales de las diferentes 

localidades, donde la gente nos conoció y se acercó a pedir asesorías jurídicas y 

psicológicas, hoy en día nos ha dado muy buen resultado el apoyarnos con las 

diferentes instituciones, por lo que seguiremos esforzándonos con el propósito de 

reducir y eliminar las brechas de género. 

El impacto que ha causado nuestro trabajo en las mujeres de las localidades, 

con las que se ha estado trabajando, es muy favorable puesto que nos siguen 

solicitando pláticas, mesas de trabajo y talleres, principalmente con el 

empoderamiento, esto con el objetivo de que ellas puedan aplicar lo aprendido y 

ponerlo en práctica. 

Sin dejar de lado la importancia que tienen las asesorías jurídicas y 

psicológicas pues cada vez la población se acerca un poco más al menos a 

cuestionar qué es lo que se hace en el CDM. 
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Glosario de términos 

CDM. Centro para el Desarrollo de las Mujeres. 

CEDAW. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

IMM. Instancia Municipal de las Mujeres. 

INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 

LGIMH. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

PROIGUALDAD. Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres. 

USAER. Unidad de Servicio y Apoyo a la Educación Regular. 

IMSS. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

DIF. Desarrollo Integral de la Familia. 

PPNA. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

CAIV. Centro de Atención Integral a Víctimas. 

UNEME. Unidad de especialidades médicas. 

MP. Ministerio Público. 

INAPAM. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

PROSPERA. Programa de Secretaría de Desarrollo Social. 
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